
COMUNIDADES DE TALENTO
banco de talento

CONTACTO:

Diputación Provincial de Jaén

Correo eletrónico: talentiumempresa@dipujaen.es

Teléfono: 953 24 80 00 Ext: 1665 y 1672



El proyecto TALENTIUM EMPRESA de la Diputación Provincial de Jaén tiene por objeto 
contribuir a la lucha contra el Reto Demográfico de los municipios y entidades locales 
menores de 5.000 habitantes de la provincia de Jaén, generando oportunidades de in-
serción a los recursos humanos provinciales y actividad económica competitiva en el tejido 
empresarial de estas poblaciones. 

TALENTIUM EMPRESA  pretende retener y atraer el talento de Jaén a nuestros municipios 
y entidades locales menores (ELM) de menos 5.000 habitantes. Conecta a personas 
naturales de municipios de la provincia de Jaén que hayan participado en proyectos de 
desarrollo de talento y/o de movilidad internacional, o que estén estudiando o trabajando 
fuera de Jaén y deseen trabajar en las empresas locales. 

Este proyecto está cofinanciado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y la Diputación Provincial de Jaén. 

¿QUÉ PERSONAS PUEDEN PARTICIPAR EN ESTE PROYECTO?

 » Las personas empadronadas en cualquier municipio de la provincia de Jaén.

 » Las personas que vivan en el extranjero y que su último empadronamiento en 
España haya sido en algún municipio de la provincia de Jaén.

 » Las personas nacidas en la provincia de Jaén, que habiendo estado empadronadas 
en ella, residan actualmente en otra provincia española.

Tendrán prioridad todos los participantes de municipios y entidades locales menores de 
5.000 habitantes. 

¿QUÉ EMPRESAS PUEDEN PARTICIPAR EN ESTE PROYECTO?

Empresas de municipios y entidades locales menores de 5.000 habitantes. 

¿QUÉ OFRECE EL PROYECTO TALENTIUM EMPRESA?

BANCO DE TALENTO: Plataforma online de Diputación Provincial de Jaén, que pretende 
contribuir a la conexión entre la oferta y la demanda de empleo de la provincia.  
https://bancodetalento.dipujaen.es/

COMUNIDADES DE TALENTO JIENNENSE: Programa intensivo de orientación profesional 
y formación de 8 semanas para la búsqueda activa de empleo local y jornadas mensuales 
de orientación

CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA CONTRATACIÓN: Dirigidas a empresas privadas y per-
sonas trabajadoras autónomas, que se adhieran a la red “BANCO DE TALENTO” y que con-
traten con carácter indefinido, a personas demandantes de empleo.  El importe de las sub-
venciones se distribuye de la siguiente forma: 

CRITERIOS FÓRMULA IMPORTE
Hasta 550€/mes por contratación indefinida 
y jornada completa, mínimo 6 meses 
ininterrumpidos y hasta 12 de subvención.

550€/mes hasta un 
máximo de 12 meses

Hasta 6.600€

Mejora 1: Si la persona contratada está 
empadronada en un municipio o ELM de menos 
de 5.000 habitantes. 

+ 1.000 € Hasta 1.000 €

Mejora 2: Si la persona contratada es participante 
de programa público de talento (Talentium Jaén, 
Jaén+,…).

+ 450 € Hasta 450 €

Mejora 3: Si la persona contratada es una persona 
natural de Jaén, residiendo o trabajando en el 
extranjero o en otra provincia que quiera volver a 
la provincia.

+ 450 € Hasta 450 €

Mejora 4: Si la persona contratada recibe 
formación específica de su perfil profesional y 
ocupación, con un mínimo de 100 horas.

15€/hora de for-
mación reglada im-
partida a la persona 
contratada.

Hasta 1.500 €

TOTAL MÁXIMO Hasta 10.000 €


